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PARTE OFICIAL
D.

PRESIDENCIA

del Consejo de Ministros
D.

gs. MM. j Augusta Real Fa-

militi continúan sin novedad en

su importante «alud.

SVSCRICIOV 
pArA »ocorp©r á Ifl» vídiiHB® 
d« los terremoto» do Anda

lucía.

(Continuación)

Pta». ets.

^'vma anterior. . . 3366 19

Emplca<lo<4 de la Excinn. Dlpnlación.

Secretaría,

Pías.

SS SUSCRIBE 
KK LA

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ G0S7ALEZ
Casa antigua de Correos,

Contaduría. José Uzuriaga

rciBÁ.KK LA CAPITAL.

PRECIOS DE SÜSCRICION.

Por un mes. . . 5 Pt>. Por un mes. . . S 50 P
Por tres id. . . 8 50 Per tres id. . . 11 >
Por seis id. . , 16 > Por seis ii. . . Î1 >
Por un año. . . 30 > Por un año. . . 37 5» »

Vrtmero aiieii», 0'25 p«ect«B.

2 40 ’

Felipe Victoriano Idígoras 
Vicente Bermejo Eztpierra 
Manuel Cemborain Francés 
Cláudio García
Javier Aguirre y Viar 
Antonio Palmeiro

Depositaría.

Julián Ruiz y Monforte 
Gaspar Ruiz Rodríguez

7 95 '
3 90 ' 
.3 10
2 70

D.

Casa de Misericordia.

9

2

9
3

Secretaría de Instrucción pública

D. Román Zuazo.
Severo Escribano

40

10

10 »
3 25

D.
Dirección de Carreteras provin

ciales.

D. Amós Salvadoí^ 
Saturnino Lamana 
Antonio Eyzaga 
Mariano Fernández Alcalde 
Juan de Mata López 
Felipe Mesanza 
Antonio Ibarra 
Florencio Sarasua 
Luis Cárcamo 
Feliciano Duque 
Eduardo Valluerca 
Donato Rojas 
Manuel Orcal 
Antonio Barruso

Cuentas municipales.

12 
6
4
4
4

3
3
3
3
3
3
2
2

50
20
80
35
35
50
10
10
10
10 
lo 
10
90
40

. D. Joaquín Farias y Alerino 
Fermín Galo Eguiluz 
Manuel Martínez Ruiz 
Rafael Castellanos 
Benigno Macua 
Raimundo Palacios 
Francisco Lasanta 
Agapito Aguirre 
José Palacio 
Bartolomé Ayala

10 50
60

r. Francisco Garrido 
Pascual Ibañez 
Anastasio Cámara 
Cláudio Diaz 
Rafael Arias 
Julián Lanzagorta

Archivo.

3
3
2
2
4
9

3
3
3
2
2
2
2

90
75
35
95
40
40
10

' D. León María Moneo

Construciones civiles.

3

D. Francisco de Luis y Tomas. 7
Ramón Anguiano 
Gonzalo Santo»

4
3

Pantaleón Sáenz Diez 
Manuel Roca 
Angel Ibari-a Coll 
José Gallo Tobalina 
Manuel Ruiz Ocón 
Vicente Mendiri 
Manuel Laguardia 
Sebastián Castrillo 
Francisco Martínez 
Enrique Genova

Hospital provincial

4 40
2
3
2
4

2
2
2
1

Pelegrin González del Cas
tillo.

Ecequiel Lorza
Benito Rocandio
José María Muro

50
60
05

70

45
30
35

3
3
1

Leandro Sáenz de Cortazar 3
Enrique López 
Pío Pérez González 
Gregorio Pascual 
Mariano García 
Cláudio Orío 
Agustín Quintana.

5
2
2
2

1

40
10

30

Tosal. ... 249 46

Benito Valeria, Ministrante 
titular interino

José Sierra, Cartero 
Roque Sorostiza, Sereno 
Mauricio Loza, id.

1
1
1

Gregorio Saenz Bunsaga,
Inspector de carnes :

Gregorio Manuel Gil, Maes
tro de niños <

Juana Saenz Buruaga, Maes-

»

28
50

3

tra de niñas 3
Antonio Estremiana, Maes-

25

10

10

90
30

tro de párvulos 
Prudencio Herrera,

3 
Guarda

46

Municipal 1 25
Vicente Azofra, id. 1 25
José Fernandez, id. 1 25

Total. . . 91 52

Vecino» <le Vavarrete,

Pts.

Ayiindaniíeiido tic Vavarretc.

——

10
10
40 
^.0
10
50

El Ayuntamiento por el 10 por 
100 de 6.31 pesetas 81 cts. con
signadas en el Presupuesto Mu
nicipal del corriente año econó
mico para gastos imprevistos, 
entrega 63 18

90

D. Florencio Velasco, Secre
tario, 3 46

Juan Bacigalupe, Alguacil, 1 25
Juan Marin, Provisor, < 10

50

Cayo Santaolalla, Deptrio, 1 39
Juan Fernandez, Médico-ci

rujano titular 2 /0
35
75

Hipólito Nazar, Farmacéuti- 
co titular, 2 «

D.^ Martina Ibañez 
Florencio Velasco 
Miguel Santaolalla 
Ildefonso Chavarre 
Severo Traspatierne 
Alvaro Blanco 
Justo García 
Juana Muro 
Aureliano Muro 
Urbano Huidobro 
María Marcotegui 
Juan Fernandez 
Catalina Ortiz 
Francisco Fernandez 
Juan Manuel Chavarre 
Sebastian López 
Luís Moreno 
Pilar Coca 
Tiburcio Bañares 
Justa Viñegra 
Rafaela Candarías 
Timoteo Tofé 
Jóse María Fajarde 
Sebastian Torralba 
Alvaro Zaldivar 
Eladio Marín

Pts.

9

1 
1

5
1

1
3

»

06
50

50
50

»
75

50
50
50
50
50
50

1
5
2
2

1
2

50
50
50
50
25
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»
»

»
»

Juan José Unceta S » Agapito Pastor
Pedro Perez 5 » Anselmo Viguera
Pascual Fe nandez 5 1 Bunitacia Izquierdo
Venancio Santaolalla 5 » Cándido Castroviejo 

Lucio OlarteJosé María Briones IC »
Ricardo Tosantos 10 » Gabino llenera
Santiago Azofra 2 » Ildefonso Arizmendi
José Sigüenza 1 » Inocencio Argote
Pedro Ayala » 50 1 José López
José María L^rena 20 » Pablo Loyola
Félix Ortiz 2 50 Vicente Blanco
Juana de la Plaza 5 Isidoro Fernandez
Juana Azpiri 2 > José Buruaga
Hipólito Nazar 1 » Luis Santaolalla
Lorenza de la Plaza 25 » Juan Tufé
Norverto Sierra 
y alent.in Mendiri

1
1 »

Esteban Loyola 
Matias Bla.' co

Deogracias Armentia 1 » Julian Corcuera
Guillermo Infante 1 50 Agustín Jorge
Gerónimo del Valle 
Millan B'ernandez

2
1

»
»

Juan Castroviejo 
Aureliano Entrena

Caliato Iiiiguez 
Hermenegildo Blanco

1
1

»
* 1

Manuela Santaolalla 
Juan jBlauco

Benito Valoría 1 > 1 Valentín Olarte
Paulino Próspero Soynard 2 50 1 V’icente Tufé
Angel Llórente 5 * 1 Jacoba Velasco
Fracisca Llórente 
Cenón Huergo

1
1

* i
* 1

_ Raimundo lofé 
Clemente Olarte

Gregorio Tor'.-es 1 ® 1 Bonifacio Muro
Rafael j Arjona 
Matias Velasco 
Lorenzo Nestares

15
4
1

* 1 
® 1
> i

Andrés Fernandez 
Santos Olarte 
Baltasar Ulecia

Paula Maldonado 
Juaua Saenz 
Pedro Saenz 
Juan López 
Leonardo Loza

* 1
» 10

0;
» 25 1

Margarita Perez J 
Victoriano Herrera 
Francisco Azofra 
Antonio Lopezj 
Adriano Azotra

Agapito Loza » 2(. 1 Pablo Azulra
Antonio Blanco 
Marcos Torrecilla
Víctor Alvarez 
Fermin Pardo 
Satu rio Porral ba

’ 1» -C 1
» le 1
* i
» 2;. 1

Roman Lun Pedro 
Patricio Mendoza 
Manuel Fajardo 
Ecequim Blanco 
Hilario Tufé

Santos Astola
Modesta Ulecia

» 11
» 1 i

Tomás Blanco
Celedonio tíasetaAureliano Tufé

Dominica Calle
Casimiro J’ofé
Policiano Marín
Isidoro Soto
Benigno Santo Domingo
Luis Plaza

» 11 
> 2; 
» 25 
» 2
1 Ï
» 5C

Juliana V elasco 
Están.S ao Lozano 
Santiago Blanco 
Matias Huergo 
Leoncio Castro 
Eleuteiío Infante

Plácido Serrano 
Venancio Herrera 
Melitóu Martinez 
Simón Rufián 
Higuel Navarro 
Manuel Rufián 
Gregorio Saeiiz Buruan-a 
Alejandro Tufé ®
Tomás Olarte
Pablo Blasco

’ 15 
f L 
» 14 
» 01- 
» le 
® 5: 
» le 
I » 
» le 
» K

Jose^Alandareno 
Tomás M uro 
Manuel Cillero 
Gregorio López 
Carlos Cabezón 
Pascual Sierra 
Zacarias Al uro 
Vicente Sierra 
Benito Aliiro 
Santiago Fajardo

Felipe Mayoral 
Domingo Corcuera 
Isidora Martínez 
Ciríaco Martinez 
Santos Muro 
Mamerto Marín 
Eusebio Valiente

’ 25 
> H 
« 10 
» 10 
» 10 
> 50 
» 50

r ernando Iturbe 
Manuel Santaolalla 
Candido Santaolalla 
Cayo Santaolalla 
Pedro Ulecia 
Pantalfcon Viguera 
Blas Saenz 
írancisca Crespo 
Braulio Espoisico 
Nor^ vi to Lázaro 
Eleuteií.) Alarcia 
Fi ancisca Ciarte

Tomás Sotés 
Eustaquio J'ofé 
Antonio Torre 
Isidro Santaolalla

» 25 
» 25 
> 40
> 10
1 »lomas Barrasa * >
• 15 Anselmo Corzaua

Pablo Llórente Placido Huergo
■^ë'ustin Huergo

» cu
» 25
> 10

Marci:.la Fernandez
Felipe Ulecia Galo Pascual 

Luisa Estefanía

<

» 15 ( Tomas Gorostiza » 20
1 » Lázaro Entrena " » 25
1 » Eusebio AI uro » 35
» 25 Blas Navarro » 25
» 10 Severo Santa María. » 35
* 25 Basilio Huergo ’ 25 ,
» 75 Rufino Sotés « 20
» 25 José Blanco « 25
» 40 Antonio Perez » 20
* 05 Clemente Mayoral » 10
> 25 Francisco Seto » 15
» 10 Domingo Gorostiza » 10
» 20 Hilarión Santo Domingo » 25
» 25 Faustino Ruíz » 51
» 10 Juan Salcedo 1 «» 50 í Cipriano Saenz 10 »
» 25 1 Enrique Rosaiu » 20
« 10 1 Diego Navajas 1 »
» 05 1 Francisco Martinez 2 »

20 i De 125 jornaleros y pobres 
» 10 1 de esta villa que están reci- 
» 50 1 hiendo socorro hacedlas, pa- 
’ 25 ra ellos y sus familias, á

1
€

10 s
»15 1 céntimos cada nuo 12 50 d
» 25 Recaudado en pequeñas
2 50 1 cantidades entregadas por di- 
»10 ferentes vecinosCïix 1

f 
t

21 55 d

25
15
10
12

Total. ... 290 90

Suma y siÿue. . , 3993 og

*
I 
1
1

1

»
I
1
»
1

jí

1
1
1

»

»

»

2
2

» 
»

25
50

50

25
50
25

25

40
Ov

AI

Sección «le la (¡accla.

Ministerio de Harina,

REAL ORDEN.

Presidente de la Junta de in-
dernnizaciones por lu^sucesos canto 
nales de la carraca de 1873 se dijo en 
lü al orden de 28 de Agusto último lo

25
10
10
50
50
50
25

50

»
»
j»

50
15

i
10
10
26
10
20
10
10
10

siguiente:
I «Pasado á informe de la Junta su- 
I peiior Consultiva la exposición de 
I V. tí. lecha 24 de Jumo último sobre 
I indemnizaciones por los sucesos can

tonales de la Carraca en 1873, esta 
aiU Corporación lo evacua en los si-I guientes téi minos:I «La Junta lia examinado muy de- I teuidament3 el adjunto expediente, I en el cual el Presidente de la Junta 

I üe indemnizaciones por los sucesos 
cantonales de 1873 en el Arsenal de 
la Carraca hace una exposición pi
diendo aclaraciones sobre la Real or- \ 
uen de 7 de Octubre de 1881, que 
hace extensiva a Marina la de Gue- \ 
na de 3Ü de Junio de 1879; y des- I 
pues de una larga discusión sobre el I 
particular, y teniendo en cuenta que I 
ya esta Corporación había tenido el 
hunoi de inlormar a \ . E. sobre el | 
mismo asunto en consultas de 9 de 
Noviembre de 1881 y 28 de Diciembre 
de 1882, y cumo cuando emitió esta 
última ya se había hecho extensiva 1 
a Marina la Real orden de Guerra \ 
citada, en la que se establece en su 
punto 4.* que reunidas todoi las re-

I clamaciones presentadas con arreglo 
ú las prescripciones marcadas para 
conocer el derecho que tienen á las 
indemnizaciones que soliciten, se 
acordaría la forma de indemnizarlos 
por medio de una medida legislativa; 
y ateniéndose á dicha Real resolu
ción, esta Junta cree que no es pro
cedente hacer distribución ninguna 
en ese sentido hasta que las Cortes 
hayan votado la ley de que se trata, 
por más que en el presupuesto haya 
de.signado un crédito de 50.000 pese
tas con este objeto.

En su anterior acuerdo de 9 de No
viembre de 1878, recaído sobre ins
tancia del Mariscal de Campo de Ar
tillería de la Armada D. José Rivera 
Tuels, aconsejó esta Corporación el 
abono de tres, dos ó una í»£ga, según 
^os casos, á los que sufrieron pérdidas 
ín sus equipajes y mobiliario por re
mita de la ocupación de los edificios 
le la población de San Carlos por las 
ueizas cant nales en 1873; pero én
oncés no estaba vigente la Real cr
ien de 7 de Octubre de 1881 hacien- j do extensiva a Marina la repetida I Real orden de Guerra de 30 de Junio I de 1879, por lo cual se somete á re

solución de los Cuerpos Colegislado-I res la medida general que haya de I aplicaise para el abono de las indem- I nizaciones de que se trata, y en dicha I ley se marcará seguramente si los I reclamantes en Marina están com- I prendida en el punto 1.° de la suso- I dicha Real orden , no encontrando I esta Corporación aclaración alguna I que poder dar á la Real orden de 7 de
Octubre de 1881 mientras nó esté 
cumplido lo mandado en el punto 4.* 
de la expedida por Guerra.» 

! Y conformándose S. M. el Rey 
q- O. g.; con el parecer de la Junta 
superior Consultiva, ha tenido á bien 
se manifieste á V. S. en contestación 
ája consulta de la fecha citada.»

Lo que de Real orden traslado á 
V. S. como ampliación al informe 
que en 25 de Setiembre anterior emi
tió dicha Junta instancia que promo- 
vm. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid20deDiciembrede 1884. 
=R. O., el Subsecretario, Ramón 
Topete.=A D. José María Rico.

Don Luis Ibarreta y Ayala, C7- 
I b 'liero de la orden civil de

Beneficencia con cruTdé~2? 
el se, hago saber:
Que habiendo sido nombrado 

por el limo. Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia, con fecha 
14 del actual. Fiscal para ins
truir el expediente en averigua
ción de los hechos referentes á 
la epidemia variolosa que el año 
1878 invadió el pueblo de En
ciso, y á la cual asistió, por Co
misión especial y encargado por
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la Junta provincial de Benefi
cencia el Medico de esta capi- 
talD. Donato Hernández Oñate, 
he acordado citar por el presen
te edicto á cuantas personas ha
yan tenido conocyniento del 
servicio prestado por dicho fa
cultativo y especialmente á los 
vecinos de dicho pueblo, los cua
les se presentarán dentro del tér
mino de 15 días en la Secretaría 
del Gobierno civil, á fin de in
coar el expediente relativo al 
ingreso en la orden civil de Be
neficencia de conformidad con 
el art. 5.” del reglamento de 30 
de Diciembre de 1857.

Logroño 15 de Enero de 1885
Luis /bárrela Ayala.

ADMINISTRACION
SI

Propiedades é Impuesio».

Don Santiago Ulan Rodriguez, 
Administrador de Propieda
des é Impuestos de esta pro
vincia,
Hago saber; Que habiéndo

se extraviado la caita de pago 
expedida á favor de D. Donato 
Prior en 27 de Octubre de 1859, 
importante 69 reales 80 cénti
mos, por el primer plazo de una 
heredad de siete celemines, de 
que fué comprador, procedente 
de la Beneficencia de Santo Do
mingo, y señalada con el núme
ro 419 del cargareme.

Un pagaré de Bienes Nacio
nales cuyo ingreso tuvo efecto 
por la Delegación del Banco de 
España el día 30 de Noviembre 
de 1860, en concepto de ventas 
posteriores al dos de Octubre 
de 1858, bienes de Beneficen
cia, fincas rústicas, plazos ven
cidos, importante 435 reales, 
correspondiente al pagaré que 
realizó en 16 de dicho mes y año 
el D. Donato Prior, en el refe
rido establecimiento, y cuyo 
vencimiento fué en 27 del mis
mo.

Otro pagaré, importante 435 
reales, habiendo verificado su 
ingreso el D. Donato en el men
cionado establecimiento, el dia 
12 de Noviembre de 1861, cuyo 
vencimiento fué el 25 de dicho 
mes y año, y su procedencia 
Beneficencia, fincas rústicas.

Y haciéndose necesarios los 
expresados documentos ])ara 
unirlos al expediente, que á su 
instancia se venían tramitando 
en esta Dependencia de devolu
ción de plazos y gastos, por 
anulación de Ventas, se hace 
público por medio de este pe
riódico oficial, al tenor de lo 
dispuesto en la Real orden de 
18 de Mayo de 1865, para que 
en el término de 30 dias, a con
tar desde la presente inserción 
se sírvala persona en cuyo poder 
pudieran encontrarse los expre
sados documentos presentarlos 
ó remitirlos á estit oficina; en el 
bien entender, que trascurrido 
dicho plazo quedarán nulos y 
sin ningún valor ni efecto.

Logroño 13 de Enero de O
1885.—Santiago Ulan.

Afl* d« U84. líe» de Diciembre
W I WIL'HI HBEWaSWWBWWmSaBmB»

4.* Scanana*

Nota de los gastos originados du
rante la presente semana en 
las obras de calles de esta ciu
dad, ejecutadas p<>r adminis
tración bajo la dirección del 
Sr. Arquitecto Municipal, se
gún cuenta aprobada por el 
Exemo. Ayuntamiento en se
sión ordinaria, celebrada el 
dia 27 de Diciembre último 
que se publica en el Boletín 
OFICIAL en cumplimiento de 
lo que prescribe el art. 166 
de la ley Municipal vigente.

Ptas. CU

AY UNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
de

L ojia* año.

A13 ds 18ál. Ja Diciembre.

4"

Nota de los gastos originados 
durante la presente semana 
en las obras de construcción 
del Fielato de consumos del 
puente de hierro de esta ciudad 
ejecutadas por administración 
bajo la dirección del Sr. Ar
quitecto municipal, según 
cuenta aprobada por el iLXce- 
leiitísimo Ayuntamiento en 
sesión ordinaria, celebrada ei 

Por 7 jornales al peon Hila
rio Rosales, á 2‘ó0 pesetas 
uno. 17 50

Por 2 id. al id. Felipe Fer
nandez, á 2'75 pesetas 
uno. 5 50

Por 2 id. al id. M-^nuel Pra
do, á 3 pesetas uno. 0 »

Por 2 id. al id. Nicolas
Muñoz, á 3 peseta'uno. 6 >

Por 2 id. al id. Timoteo Ri- 
palda, á 2 pe.setas uno. 4 >

Poi2 id. al id. Eugenio Ro
driguez, á 2 pesetas uno. 4 »

Por 2 id. al id. Fermin Sil
vestre, á 2 pesetas uno. 4 »

Por 48 metros cuadrados de 
labra de adoquinado viejo, 
á 1 peseta uno. 48 >

Total ... yo »

Importa esta nota la cantidad 
de no venta y cinco pesetas.

Logroño 9 de Enero de 
1885.—bl Contador, Gregorio 
España.—V.* b.', M. Salvador.

día 2 Z del presente mes que se 
publica en el Boletín oficial 
en cumplimiento de lo que 
prescribe el articulo 166 de la 
ley Municipal vigente.

Ptas Cts.

Importe de 64quiutale.s de 
cal común, á 1‘37 pesetas 
uno.

TeUl..................... 87 68

Importa esta nota la cantidad j 
de ochenta y siete pesetas sesen- . 
ta y ocho céntimos.

L'iízroño 9 de Enero del885. O
—El Contador, Gregorio Espa- 
ña.--V/ B.’ J£i Alcaide, ¡Sal
vador.

NAJERA,
Extracto de los acuerdos tomados 

por dicha Corporación durante el 
mes de Diciembre último, formado 
por el Secretario que suscribe, 
cumplimiento del articulo 109 
de la ley Municipal de 2 de Octu
bre de 1877.

Sesión del dia 7.

Presidencia del Alcalde Don Pedro 
Ortiz y Moneo.

Leidael acta de la anterior, quedo 
aprobada.

j Cumpliendo la R. O. de 16 de .Tulio 
' de 1883, el Ltre. Ayuntamiento dis- 
i puso se forme una lista de las excep

ciones del servicio militar otorgadas 
en los tres reemplazo anteriores, se 
publique el dia 15 del actual, y per- 
mauezMÜia eu la parto exterior de 
la casa capitular basta el (Hezcebo

del próxino Enero en que se reunirá 
la litre corporación para ver y fallar 
aquellas sobre las cuales «e interpon
ga reclamación.

Se acordó la reclamación de los 
ingresos y pago de las atenciones 
del pre.supuesto, correspondientes á 
el mes actual.

Se dispuso por unanimidad el pago 
de la mitad del préstamo que varios 
vecinos hicieron á el Municipio para 
obras en el cuartel.

El Ilu.stre. Ayuntamiento consigna 
en el acta el sentimientu que le ha 
causado el fallecimiento Jdel que fué 
su Procurador Síndico Don Satur
nino Moral.

Por votación en la forma que de
terminan los artículos 54 y siguien
tes de la ley Municipal, se nombra 
Procurador Síndico de la Ilustre cor
poración al Concejal Don Agapito 
Dueñas.

Se acordó por unanimidad satisfa
cer á Don Miguel Alonso, la renta 
de dos años correspondiente á la fin
ca que sirvió de campo de instrucción 
á la fuerza acantonada en esta ciu
dad.

Se dispuso satisfacer á los emplea
dos municipales sus sueldos, haberes 
y asignaciones del 2.° trimestre de 
año actual.

Se aprueba el extracto de los 
acuerdos tomados en el mes anterior, 
disimniendo, se remita un ejemplar 
á el Gobierno civil á los efectos del 
art. 109 de la ley Municipal,

Sesión del dia 14.

Presidencia del Alcalde Don Pedro 
Ortiz y Moneo.

Leída el acta anterior, se aprobó.
Por unanimidad se dispuso adqui

rir una estufa del número .3 y colo
carla en el salón del sesiones á cali
dad de funcionar cuando las circuns
tancias lo requieran, ajuicio del Se
cretario.

Sesión del dia 21.

Presidencia del Alcalde Don Pedro 
Ortiz y Moneo.

Se leyó y fué aprobada el acta an
terior.

El litre. Ayuntamiento acordó 
pedir autorización á la Comisión 
de Pósitos de Ja provincia para ex
traer de esta ciudad 2'17'50 litros de 
trigo, que en la ultima medición re— 
sultó’iuservibley reponerlo con igual 
cantidad de nuevo.

Se aprueba el repartimiento gira
do para pago de los guardas de viña 
y se encarga su recaudación á Don 
Simóu'lbañez, D. Pedro Iturriaga y 
Donjuán Baños Somalo.

Se decretó el embargo de bienes 
muebles contra los deudores por cé
dulas personales del año actual.

Se dispuso adquirir con destino á 
jasoñeinas municipales la obra <Tra- 
tado de Ten ‘duria de libros por par
tida doble», y su importe se satis
faga por cuenta del articulo 3. del 

j presupuesto.
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Sesión del día 28.

Presidencia del'Al calde D. Pedro 
Or tí z y Moneo.

Leída, fué ap”obada el acta de la 
anrerior.

Se autoriza la recaudación é inver
sión de fondos durante el mes de Ene
ro próximo.

Acatando la circular del Gobierno 
civil inserta en el «Boletín oficial 
num. 152 disponiendo la clausura 
del cementerio de esta ciudad, se 
acoi dó por unanimidad la construc
ción de otro nuevos y al efecto se 
nombró comisionados a los señores 
Soto y Lacalle con encargo de con
feccionar el proyecto de presupues
to extraordinario, sometiéndolo en 
su día á la deliberación del Ilustre 
Ayuntamiento en pleno.

Nájera 10 de Enero de 1885.— 
Francisco Perez.—V.® B.° Pedro 
Ortiz.

El Ilustre Ayuntamiento su sesión 
del dia de la fecha, por unanimidad 
se aprobó el anterior extracto, dispo
niendo se remita un ejemplar al Go- 
hieino ci^il a los efectos del artícu
lo 109 de la ley.

Nájera 11 de Enero de 1885,—El 
Secretario, Francisco Perez._  
Pedro Ortiz.

JUZGADO MURfiCIPAL lE LOGROÑO.

.Vaoinncn<«s registrados en este Juzgado durante la 1decena de Enero de 188,

I.EGITOIIOS.
eslgitihgs. !'io i.egitiuos

WACIDOS SLV VIDA
TlftíBRTOS ÀNT3S ttK SER INSCRITOS.
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3
»

TOTAL

Tefal. DE MUERTOS

TOTAL 
de

AMBAS €Uns.

1
3
5
7

10

3
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3
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4
1

3
3

4
1

» 
1 
» 
Ï

» 
» 
»

1

»

3
4
3
4
1

»

»

»

»

.1,

Total. .. 8 6 } 14 1 15

3 
4
3
4
1
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Logiono 12 da Enero de 1885.—Jugz Municipal, Juan xllaiiual Icarias

Anuncios oficiales

Ignorándose el domicilio y 
paradero del mozo Clemente 
Peso Herreros, natural de esta 
villa comprendido en el alista
miento, rectificación sorteo y 
demas del expediente de quintas 
de esta localidad, se le cita y 
llama por medio de este edicto 
para que concurra y se presente 
en esta Alcaldía para hacerle 
saber asuntos relativos y que le 
interesan sobre la quinta, para 
el dia diez y ocho del actual á 
las diez de su mañana, pues de 
no piesentarse le parará el per
juicio que haya lu-^ar.

Adviértese que este individuo 
anda con su padre impedido, 
implorando la caridad pública, 
habiendo obtenido el número 3 
en el sorteo verificado en 28 de 
Diciembre último.

Y á fin de que tenga los afec
tos consiguientes, se hace pú
blico por medio del presente que 
se inserta en el «Boletín oficial» 
de esta provincia.

Entrena 12 de Enero de 1885. 
^E1 Alcalde. Vicente Sabasas.

P. S. M. Pedro Rodriguez, 
Secretario.

Der„„eio„e, registrada, eneste Juzgado durante la I.'decena del me. d. Enero de.885, eWflcada. por 

xo y estado civil de los fallecidos.

Logroño 12 de Enero de 1885,- ElJusi Juan ««nuel-Fáriaa.
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